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BOLETÍN OFICIAL
DE* LA PROVINCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Boletín, dispondrán que se deje un
ren el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del sisruiente.

ite que los señores Alcaldes y Secreta- Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^^Hmestre, 1-5 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. -----H
Oficiales fuera dé Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-H
mestre, 36, y un año, 72. \u25a0

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-H
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fueraH
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al añoJB

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-H
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tr¡- Anuncios procedentes de la DiputaciónPro^^^^^H
vincial: línea o fracción. |

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..^^^^^Hídem particulares y avisos financieros . 3,ooH
Los anunciantes vienen obligados al pago del im-

puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total delespacio que ocupe elanuncio.

-

0,50

[Calle de Alcalá, número 126
•63884 :: APARTADO 5II
nueve y media a una y media y de
kv media a siete y media.

Número corriente : 50 eéntimos
Número atrasado : 1 peseta

iba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

OE LA NACIÓN Arancel, correspondientes a las mer-
cancías importadas y exportadas por
las Aduanas, durante el próximo mes
de febrero, y cuyo pago haya de reali-
zarse en billetes del Banco de Espa-
ña en vez de hacerlo en _ moneda
oro, el recargo que por el expresado
concepto aplicarán, las Aduanas será
de doscientos cincuenta v siete ente-

ros y setenta centésimas por ciento.

trial para ejercer el comercio en am-
bulancia, nopodrán ser adquiridas en
los pueblos Comprendidos en el ar-
tículo 21 de la mencionada Ley miea-
tras disfruten de la excepción en él
establecida.

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia

de Asuntos Exterioras
AVISO

go de enero de 1941 por

Sspende la actuación de
\ particulares cuyos fi-
liares a los del Consejo
Idad.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 29 de enero de 1941.

Por esta Admiristraciórt se ha cur-
sado a diversos Ayuntamientos de ia
provincia un comunicado haciendo
constar el saldo existente a favor de
la misma, por suscripciones y anun-
cios de los años 1939-1940, y, a la
vez, se les interesa abonen los impor-
tes referidos con la mayor urgencia.

LARRAZ

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.

limo. Si, Director general de Rentas
públicas.\u25a0L'onstituído el Conse-

Bidad por Ley de 2 de
»40, .con el fin de en-
mkciv la acción de Es-
K.con los países que
B_do hispánico, es con-
en tanto dicho Consejo
I las líneas y directrices
esa acción, queden en

actuaciones de las
encaminadas a

lo que, en- con-
Brt'-r de la publicación
Risposición en el «Bo-

y en armo-
Mt> cuarto de la Ley
Ialudidas entidades
ftrdas en España, sin
Hn en su funciona-

____en todo caso las que

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 31 de enero.)Dios guarde a V.I.muchos años

Madrid, 30 de enero de 1941 <g: a-398)
LARRAZ

limo. 'Sr. Director general de Adüa-

Los recibos obran en el Banco Za-
ragozano, de esta capital, calle de Ni-
colás María Rivero, número 4, donde
pueden ser retirados por los Ayun-
tamientos a quienes afectan.

nas.
.(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 1 de febrero.)

ORDEN de 28 de enero de 1041 so-
bre restricción en el uso de franqui-
cía telegráfica

(G. C .—407) limo Sr. : Con criterio progresiva-
mente restrictivo se van concediendo
por este Ministerio las franquicias
postal y telegráfica a los Organismos
y Autoridades que tienen necesidad
de ellas, para el efecto, no sólo de la
natural defensa de los intereses del
Estado, sino de las conveniencias del
público en general que habría de su-
frir las demoras que la acumulación y
prioridad del servicio oficial represen-

Madrid, 14 de febrero de 1941.

linS
secJ
del
letfn

ORDEN de 29 de enero de 1941 para
ejecución de la Ley de reforma tri-
butaria de 16 de diciembre de 1940
en cuanto a la adquisición de Pa-
tentes' en ambulancia de la Contri-
bución Industrial en pueblos adop-
tados con arreglo al Decreto de 23

Ministerio de Obras Públicas

níTM
citaa
partí
exc_l

ORDEN de 30 de enero de 1941 por
la que se enumeran las mercancías
dirigidas por las Delegaciones Es-
peciales de Transportes.en de septiembre de 1930

lo por^^^^Wrazonado dirigido al
Consejo^-^^Hispanidad.

V. E. para su conoci-
miento y" efectos consiguientes.

Oíos guarde a V. E/muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1941.

SERRANO SUÑER

rio. Sr. Subsecretario de Asuntos
reriores.

Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 1 de febrefo.)

limo. Sr. :El artículo 21 de la Ley
de reforma tributaria de 16 de diciem-
bre último, establece, por lo que se
refiere a la Contribución Industrial,

una excepción a favor de los contri-
buyentes de los pueblos adoptados
con arreglo al Decreto de 23 de sep-
tiembre de 1939, l°s que> mientras no
se disponga la contrario, continuarán
sometidos al régimen anterior a la
mencionada Ley. El alcance y el pro-
pósito de esta excepción, son claros y
patentes ; constituyen una justa me-
dida de protección otorgada por -elEs-
tado a los industria.es de aquellos
pueblos que más hondamente han su-
frido los daños de la guerra, y, por
ello, no puede extenderse a quienes,
amparándose en vigentes preceptos
reglamentarios, pero con evidente
agravio de la equidad, pretendieren
satisfacer la Contribución Industrial
en pueblos adoptados, para ejercer su
industria libremente en otros someti-
dos al régimen normal.

En su virtud, y haciendo uso de la
autorización contenida en el artículo
147 de la Ley de 16 de diciembre úl-
timo,

tara "limo. Sr. :Por Orden de éste Mi-
nisterio, fecha 3 de diciembre de 1940
(«Boletín Oficial» del 5), se dispuso
la actuación de seis Delegaciones Es-
peciales de Transportes en Valencia,
Zaragoza, Santander, León, Sevilla
y Jaén, con funciones circunstancia-
les determinadas en su artículo se-

Pero tal criterio, aun dentro de las
limitaciones establecidas, quedaría
desvirtuado si por los Organismos o
Autoridades que disfruten de tal pri-
vilegio, colocándose al margen del es-
píritu de la concesión, se procediera a
cursar telegráficamente despachos que
por la índole de sus asuntos'o por la
escasa urgencia necesaria en su tra-

mitación, pudieran ser confiados al

Correo sin aquellos. detrimentos que
se quieren impedir.

gundo
Posteriormente, por Orden circular

de 7 de enero de 1941 («Boletín Ofi-
cial» del 8), la Presidencia del Go-
bierno dispuso que, en relación con
las Delegaciones, hubiese represen-
tantes de la Comisaría general de
Abastecimientos y Transportes y de
la Dirección general- de- Transportes
del Ejército, entidades que componen
con otras Direcciones generales la

Junta Superior de Transportes.

(G. C—406)
Y al efecto.de evitarlos, encarezco

de V.I.estrecha- vigilancia, en rela-
ción con los Organismos que puedan
ofrecerle información segura y garan-
tizada del uso de la franquicia tele-
gráfica, entendiéndose que en caso de
abuso se procederá a las correcciones
o suspensiones correspondientes.

Lo que comunico a V.I.para su
conocimiento. \u25a0

Ministerio de Hacienda
**_

ORDEN de 30 de enero de 1941 por
la que se señala el recargo que debe
cobrase por las Aduanas en las li-
liiridaciones de los derechos de
Arancel durante el mes de febrero
de 1941.

A propuesta de dicha Junta, trans-

mitida e informada favorablemente
por la Dirección general de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por
Carretera, este Ministerio ha tenido
a bien disponer que las citadas De-
legaciones Especiales dirigirán los

transportes de las mercancías especN
ficadas en la referida Orden de 3 de
diciembre y, además, las declaradas

no. Sr. :De conformidad con lo
prevenido en el Decreto de este De-
parramento ministerial, fecha 21 de
junio de 19407 inserto en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de 27 del mis-

Dios gtiarde a V.I.muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1940.—

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

(Publicado en el Boletín Oficial de
Estado del 31 de enero).Este Ministerio ha acordado que en

liquidaciones de los derechos de

trio mes,
Este Ministerio ha acordado que las

Patentes de la Contribución Indus- (G. C—399)
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de transporte «urgente» y «preferen-
te», que en la actualidad son las que
ja continuación se expresan :

presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
1 18 del Estatuto de Recaudación, el
20 de marzo de 1941', a las bnce, y en
fyzgado Municipal, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del impor-
te de la capitalización.)) '

AYUNTAMIENTOS donde le corresponde el número dicisiete ; consta de planta baja y Drin~cipal y arroja una superficie, incluid'*un. patio de luces, de dos mil cienTtreinta y siete pies cuadrados. Linda*por su fachada, al Oeste, en línea d'dieciocho metros y cuarenta céntimatros, con la calle de Lérida ;al fondo"o sea al Este, con finca de donde s¿
segregó el solar- ;por el Sur, o derecha entrando, con calle de Juan deOlías, y por el Norte, o izquierda, conpropiedad de don Gabino Stuyk.

El referido remate tendrá lugar en.
la Sala audiencia del expresado Juz-gado, sita en la calle del General Cas-taños, número uno, el día veinticuatro
del próximo mes de marzo, y a las
once y media- de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores :

V1LLA DEL PRADO
Mercancías de transporte urgente.

—
Aceites de consumo de boca, artículos
alimenticios frescos y delicados, car-
bones en ciclos permanentes, cereales
panificables (trigo, centeno y maíz),
harinas, huevos' y semillas.

ElAlcalde del Ayuntamiento Nacio-
nal de Villadel Prado,
Hace saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal ordinario for-
mado para el año actual de 1941,
queda expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de quince días, a fin de
que, si lo creen necesario, puedan
formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Dele-
"gación de Hacienda de la provincia,
por, cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del Estatuto
municipal.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su
caso, y anuncíese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales, tpor los medios usuales en esta
localidad.

Mercancías de transporte preferen-
te.

—Abonos, aceites lubrificantes, an-
ticriptogámicos e insecticidas, arroz,
azúcar, carbones _-in ciclo permanen-
te,

'
cementos y aglomerantes, chata-

rra, frutas, ganado vivo de abastos,
hortalizas, legumbres, Jimones, ma-
terial militar, patatas, piensos y sal

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo, pa-
ra conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-

común
Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 30 de enero de 1941.

PEÑA BOEUF dación Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal, en Villadel Prado, a
25 de enero de 1941.— Benito Bláz-
quez.

Que la expresada finca sale a su-
basta por segunda vez, y por el tipo
de dieciocho mil setecientas cincuenta
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera
subasta, no admitiéndose postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo, y
para tomar parte en el remate habrá
de consignarse previamente, y en
efectivo, el diez por ciento de la indi-
cada .suma, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

limo Director general de Ferro-
Tranvías y Transportes

i." Que los bienes trabados y a cu-
ya enajenación se ha de proceder, son
los expresados en la siguiente rela-
ción :

carr
por Carretera
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 1 de febrero.) Clase, cabida y situación de la finca (G. C—338) (X.—1.027)
(G. C—408) Una finca urbana, parcela de terre-

no, en término de Canillejas, en el si-
tio conocido por Val de Canillas, en
la manzana 108 de la Ciudad Lineal,
letras G. H. I,, y número 1 al 5 de
ias coordenadas de dicha manzana.
Linda : al Norte, o frente, con una
de sus fachadas en línea recta de 60
metros, con, la calle Transversal, pro-
piedad de la Compañía Madrileña de
Urbanización ;al Oeste, o derecha en-
trando, en línea recta de 100 metros,
con terrenos de dicha Compañía ; al
Sur, o testero, en línea recta de 60
metros, con la callé Transversal de la
misma Compañía, y por la izquierda,
en línea recta de 100 metros, y orien-
tada al Este, con más terrenos de la
citada Compañía. La superficie de es-
ta parcela, que tiene la forma de un,
rectángulo, es de 6.000 metros cua-
drados, equivalente a 77.280 pies
cuadrados.

MORALEJA DE ENMEDIO
AYUNTAMIENTO OE MADRID Aprobado por la Comisión Ges-

tora de este Ayuntamiento el presu-
puesto municipal ordinario para el
año de 1941, se expone al público
por quince días, para que en este
plazo y otro igual se presenten ante
el señor Delegado de Hacienda de la
provincia las reclamaciones que se
tengan por conveniente, según el
artículo 301 delEstatuto municipal.
Asimismo, y por espacio de quince
días, se exponen alpúblico las Orde-
nanzas aprobadas para regular las
exacciones municipales que figuran
en elpresupuesto aprobado, de con-
formidad con los artículos 322 y 323
del Estatuto municipal, para que
puedan impugnarse por los motivos
que se expresan en el referido ar-
tículo 323.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación apor-
tada ;y

Secretaría.
—

Sección 4.a
Aprobada por la Excma. Comisión

Municipal Permanente, en sesión de
19 de julio último, la municipaliza-
ción del servicio de Pompas Fúnebres
de la capital, y redactada la Memoria
correspondiente a la municipalización
de aquel servicio con arreglo a lo de-
terminado en el apartado b) del ar-
tículo 134 de la ley Municipal, pro-
mulgada por Decreto de 31 de octu-
bre del año 1935, cuya Memoria fué
aprobada por decreto de la Alcaldía
Presidencia de 18 de enero último, de
conformidad con lo propuesto por la
Comisión Especial de Municipaliza-
ción del Servicio de Pompas Fúne-
bres, se hace público por medio del
presente para conocimiento de los in-
teresados, debiendo hacer constar que
la repetida Memoria se halla dte ma-
nifiesto en la Sección 4.1 de esta Se-
cretaría General, por un plazo de
treinta días hábiles, contados a partir
de la fecha en. que se publique este
anuncio en el Boletín del Estado.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al Crédito que se persigue en este
procedimiento, continuarán subsisten»
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en, la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Débitos por principal, recargos y
costas: 1.049,12 pesetas.

Moraleja de Enmedio, 25 de enero
de 1941.— El Alealde, E. Rodríguez.

(G. C. 341) (X.-1.024)

Dado en Madrid, a' doce de febrero
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Capitalización de la finca : 10.000 P. S.,

Manuel Leirapesetas
Cargas que gravan el inmueble

Ninguna.
ALCOBENDAS Juan A. Pacheco

Las listas cobratorias de la con-
tribución Urbana y Matrícula de In-
dustrial de este Ayuntamiento, for-
madas para el año actual, según la
ley de Reforma Tributaria, quedan
de manifiesto al público en la Secre-
taría municipal, por término regla-
mentario, para oír reclamacionnes,,

(A.—1-1.388Valor para la subasta : 10.000 pe-
setas.

2.0 Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca-
rios en su defecto, podrán librar las
fincas en cualquier momento anterior
al de la adjudicación,,- pagando el
principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

JUZGADO NUMERO 14Madrid, 13 de febrero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas. EDICTO

(O.—1.809) Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por -1
Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos, de procedimiento especial suma-
rio que se tramitan conforme a la-
disposiciones del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos a nombre de don Antonio
Huestamendia y Martínez ycontinua-
dos ¡por su cesionario, don José Fi-
gueras Navarro, contra don Manuel
Rosado y Adrada, sobre reclamacrón
de un crédito hipotecario, se .sacan a
la venta, en pública subasta, por ter-

cera vez y sin sujeción a tipo, Ia5
fincas hipotecadas siguientes :

Alcobendas, 28 de enero de 1941
El Alcalde, Julián Baena.RECAUDACIÓN DE HACIENDA

DE LA ZONA DE ALCALÁ DE
HENARES

3-° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria en
otro caso), estarán de' manifiesto en
esta oficina hasta el día de la subasta,
y que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho

(G. C—337) (X.—1.025)

CANILLEJAS EVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO PARA LA SUBASTA DE FINCA

Provincia de Madd_^^^^^^^l
HenaresH

de Vallecas|
baña.

—
4.0 Trime:

Zona de Alca- JUZGADOS DE PRIMERA
Término munici- a exigir ningunos otros INSTANCIA—
Contribución Ur- 4-° Que será requisito indispensa-

ble para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen -previamente
en la mesa de la presidencia el 5 por
100 del tipo de subasta de los bienes
que intenten rematar.

JUZGADO NUMERO 1Don Eladio Leal Mínguez, Agente
auxiliar de la expresada Zona,
Hago saber :Que en el expediente"

que instruyo contra doña Concepción
1-izarraga Lara, vecina de Canillejas,
por débitos de la contribución y tri-
mestre arriba expresados, se ha dicta-
do con fecha iode febrero de este año
Ja providencia siguiente :

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
en el procedimiento sumario que ins-
ta don Luis lbáñez Sanchiz, por sí y
en nombre de don Rafael López Mon-
tijano, contra don Eladio Pérez Col-
menero, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se anuncia por el pre-
senta la venta en pública subasta, por
segunda vez, de la finca hipotecada
en, la escritura de préstamo, que es lasiguiente :

En término de Cenicientos
5° Que es obligación del rematan-

te entregar al Recaudador en el acto,
o dentro de los tres días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido el
importe del depósito constituido.

Primera
Una tierra en la dehesa llamada oc

Los Llanos, de una media fanega de

extensión, equivalente a treinta y «os
áreas y veinte centiáreas, que lino-
por Mediodía y Poniente, con otras
fincas de don Manuel Rosado ;f

'
«Providencia de subastare fincas

6." -Que si hecha la adjudicación
uo pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que se ingresará enlas Arcas del Tesoro público.

No habiendo satisfecho doña Con-cepción Lizárraga Lara sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido reali-
zarse los mismos por el embargo v

líente, la de Marcelina Cruz, y N
te, camino de Pelahustán

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de mil quinientasventa d( otros bienes se acuerda la iCanillejas, a 10 de febrero de

Agente auxiliar, Eladio
Una casa sita en esta capital, y sucalle de Lérida, señalada en la actua-

lidad con el número veinte, con vuel-
ta a la calle de Juan de Olías, por

enajenación en pública subasta de los
inmuebles pertenecientes a dicho deu-
dor, cuyo acto se verificará, bajo la

i94>
Leal

pesetas
Segunda

lTna tierra en el mismo sitio Q
'

la anterior, de caber dos celemín^'(O.— 1.810)
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cadamente, equivalentes a diez
aPr0X ítenta y dos centiáreas, que

áref 'ñor Norte, la de Marcelina

££• -Efiodü-, la de Francisco Pa-
CfU¿, poniente, la de;Juan Jime-
rf "-'Saliente, .la de herederos de

indres Ampuero.
Sirvió de tipo para la segunda su-

basta la cantidad de doscientas vein-

ticinco pes^-

Décima Dionisio Santiago, y Norte, viña de
Román Jiménez.

Sirvió de tipo para la segunda su-basta la cantidad de novecientas pe-
setas.

habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en General Castaños, nú-
mero uno; se ha señalado el día trein-
ta y uno de marzo próximo, y hora
de las doce, anunciándose por medio
del presente y previniéndose :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Otra tierra, al sitio de la Canaleja,
de caber dos fanegas, equivalentes auna hectárea, veintiocho áreas y
ochenta centiáreas; linda: al Salien-
te, otra de Matilde Montero; Medio-día, otra de Nicolás Montero y otra deLeopoldo Arribas y Gumersindo Ji-ménez, y Norte, otra de Manuel Ro-sado.

Decimoctava
Una tierra, al sitio de los Regue-

ros, de caber cinco fanegas, equiva-
lentes a dos hectáreas veintiún áreas
y veinticinco centiáreas ;linda :al Sa-
liente y Mediodía, otra de Leopoldo
Arribas; Poniente, otra de AnacletoEscobar, y Norte, otra de Gumersin-
do Jiménez.

Tercera Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de seiscientas pe-
setas.Un prado, al mismo sitio que las

anteriores, de caber, aproximadameri-
," medio celemín, equivalente a dos
¿'as v sesenta y ocho centiáreas, que

linda-' por el Norte, tierra de Juan
imónez; Saliente, otra de Francisco

Parradón ;Poniente, otra de Marce-

lina Cruz, y Mediodía, otra de don

Manuel Rosado.'

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de ciento cincuenta

Que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes, al crédito del ac-
tor, continarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate ;y

Qiie los autos, con la certificación
de títulos y cargas, estarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese, en-
tendiéndose asimismo que el rema-
tante habrá dé aceptar como bastante
la titulación que de ellos resulta.

Undécima
Una viña en el Mancho o Navala-viga, de caber dos fanegas, equiva-

lentes a una hectárea, veintiocho áreas
y ochenta centiáreas; contiene unas
dos mil cepas ;linda :al Saliente, con
tierra de Martín Fernández ;Medio-
día, otra de María Zurdo; Poniente,
otra de Cecilio Gómez y otros, y Nor-
te, otra de herederos de Juan Puente.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de mil quinientas
pesetas

Decimonovena
Una viña, al sitio del Macho, con

mil quinientas cepas, de caber fane-
ga y media, equivalentes a noventa
y seis áreas y cincuenta y nueve cen-
tiáreas ; linda :al Norte, finca de he-
rederos de Francisco Villa y Leandro
Ampuero; Saliente., otra de Ambro-
sia Herradón y Benigno Ramos, y
Norte, otra de'Norberto Jiménez.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de mil ochocientas
'^setenta y cinco pesetas.

pesetas
Cuarta

Otro prado en el mismo sitio, de
cabida tres cuartillas, equivalentes a
cuarenta y ocho áreas y veinticuatro
centiáreas, que linda: por Norte y
Poniente, otro de don Manuel Rosa-
(Jo;Saliente, otro de Juan Díaz; Me-
diodía, otro de Lorenzo Pérez.

Madrid, doce de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y uno.Duodécima

Una herrén, llamada de la Mira,
de caber unos seis celemines, equi-
valentes a media fanega o treinta y
dos áreas y veinte centiáreas ;linda :
al Saliente, con terrenos de propios y
tierra de Modesto Ligana ;Mediodía,
tierra de Maximino Recio, y Norte,
con camino.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

El Juez de primera instancia,

Sirvió de tipo para la segunda su-
asta la cantidad de setecientas cin-
lenta pesetas.

Vigésima \ntonio de Santiam(AlUna tierra, al sitio del Pinillo, de
caber cinco fanegas, equivalentes a
dos hectáreas veintiún áreas y no-
venta y cinco centiáreas ; linda : al
Saliente, tierra de Antonio Díaz, Be-
nito de la Hoz y varios más ;Medio-
día, otra de Ramón Gómez, y Norte,
camino del Sotillo.

\u25a0— 1-1-390)

Quiñta JUZGADO NUMERO 9
Un cercado, de caber, aproximáda-
lente, dos fanegas de terreno, equi-

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de seiscientas pe- EDICTO

ralentes a una hectárea y veintiocho
ireas, que contiene unas ciento se-
senta cepas tintas, en el mismo sitio

setas En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, en el expediente de
jurisdicción voluntaria instado por
don Isacio Fúster Faci, sobre prórro-
ga de albaceazgo y otros extremos, se
hace un llamamiento a los herederos
de la causante, doña Salustiana Goy-
coechandia Tabar, su hermana doña
Loreto, sus sobrinos don José Berzu-
negui Goycoechandia, doña Angela y
doña Rosario Berzunegui Erdozain.
doña Luisa Sada Goycoechandia y las
hijas de su sobrino don Manuel Por-
lau Goycoechandia, o a quienes os-
tenten sus derechos, para que, en el
término de ocho días, comparezcan en
este Juzgado a prestar su beneplácito
al pago de los legados instituidos por
la testadora, en la inteligencia de que
su silencio se interpretará como con-
cesión de dicho beneplácito, que será
otorgado por el Juzgado, caso de no
formularse y estimarse oposición, de
parte interesada.

Decimotercera
Una viña, conteniendo trescientas

cepas, al sitio de la Poza Vallejos,
de caber veintiún áreas y cincuenta
y seis centiáreas ;linda ¡por Saliente,
tierra de Nicolasa de la Escalera ;
Mediodía, otra de María Zurdo ;Pr>
niente, otra de Celestino Herradón,
y Norte, con camino de Pelahustán.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad^de setecientas cin-
cuenta pesetas.

que las anteriores, que linda : por
Norte y Saliente, tierra de don Ma-
nuel Rosado ;Mediodía, la de Zaca-
rías López, y Poniente, otra de Dio-
nisio Santiago.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de mil quinientas \
pesetas.

Vigésimoprimera
Una viña tinta, con cuatro mil ce-

pas, al sitio del Pinillo, de caber cua-
tro fanegas, equivalentes a dos hec-
táreas, cincuenta y siete áreas y cinr
cuenta y seis centiáreas ; linda :por
Saliente y Norte, con otra de Mar-
cial de la Roda ; Mediodía, camino
del Sotillo, y Poniente, otra de Ra-
món Gómez.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de seiscientas cin-
cuenta pesetas.

Sexta
Herrén de la Portalera, al sitio Pra-> de la Fuente, de caber unos nue-
:celemines, equivalentes a cuarenta
ocho áreas y veinticuatro centiáreas,
"i una pequeña porción de prado,
ie linda :a Norte y Mediodía, tierra' don Manuel Rosado; Saliente,
ra de don Marcelino Recio, y Po-
™te el camino de Pelahustán.

Decimocuarta
Una casa en la calle de la Sangre,

número dieciocho ;mide unos cuaren-
ta y cinco metros cuadrados, y linda :
por la, derecha, según se entra, con
otra de Telesforo Zurdo ;izquierda,
con otra de don Manuel Rosado, y
espalda, callejón de la Capellanía.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de dos mil cuatro-

cientas pesetas.

Vigésimosegu nda
Un cercado con predios de rega-

dío, al sitio del Ejido, de caber, todo,
dos fanegas, equivalentes a una hec-
tárea veintiocho áreas y ochenta cen-
tiáreas; linda: al Saliente y Medio-
día, con tierra de Julián de la Hoz ;
Poniente, otra de Nicolás Albornoz,
y Norte, otra de Julián Lizano.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Sirvió de tipo para la segunda su-
l«a la cantidad de setecientas tin-
enta pesetas.

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de mil quinientas
pesetas.Séptima

[•'na casa en la calle de la Sangre,
"alada con el número dieciséis;
'ae cien metros cuadrados ; linda :r la derecha, entrando, con otra de
;_"? Ke£,10 5 izquierda, con otra de
(*stora Rusd0) y espalda) calle d?

Decimoquinta Madrid, diez de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Otra casa, en la misma calle de la
Sangre, señalada con el número vein-
te ; mide unos treinta y ocho metros
cuadrados. Linda : por la derecha,
con otra de don Manuel Rosado; iz-
quierda y espalda, calle de Cape-
llanía.

V.° B.°
El Juez,

(FirmadoVigésimotercera
Sirvió de tipo para la segunda su-
atas Cantldad de mil ochocientas

Una tierra con olivas y algunas hi-
gueras, al sitio del Castaño, de caber
fanega y media, equivalentes a no-
venta y seis áreas y cincuenta y nue-
ve centiáreas; linda: al Saliente, otra
de. Inocencio González; Mediodía,
tierra de Evaristo Recio ; Poniente,
otra de Ciríaco Romero y otro, y

(A.—i-i.392)

Sirvió de tipo para la segunda su-
basta lriCcUTtHda^deiTnlquinientas
peseta sB

JUZGADO NUMERO h.. Octava
¡merrjrr Cn la calle de la Sangre,*«o diecmueve; su extensión es; metros cuadrados ; lin-P°r'a derecha, izquierda y espal-an Lorenzo P^
tas. cantldad de seiscientas pe-

Decimosexta EDICTO

Un edificio portalera, al sitio.de la
Fuente, extrarradio ;mide doscientos
metros cuadrados. Linda :por su de-
recha, con portalera de Lorenzo Paz ;
izquierda, herrén de don Manuel Ro-
sado, y espalda, herrén del mismo se-
ñor Rosado.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número once, de esta
capital, en el juicio de mayor cuantía
promovido por doña Rita Castro Al-
varez, como madre y representante le-
gal de su hijo menor de edad, Joa-
quín Castro Alvarez, contra el exce-
lentísimo señor Fiscal y -doña María
Serna Ruiz, hermana de don Eduar-
do Crispín Serna Ruiz, sobre que se
declare al citado hijo de Jademandan-
te hijo natural legitimado por subsi-
guiente matrimonro de don Eduardo
Crispín Serna Rúiz, y con derecho a
usar el apellido de su padre, se empla-
za por medio del presente a la expre-
sada doña María Serna Ruiz, cuyo
domicilio se ignora, a fin, de que, en

Norte, otra de Manuel Rosado
Sirvió de tipo para la segunda su-

basta la cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas.

Novena Sirvió de tipo para la su-
basta la cantidad de mil quinientas
pesetas.

Vigésimocuarta

Ma <$ C°ü prado' al sitio d« laJa» de caber dos fanegas, equi-
tA_na atarea, veintiochoIochenta centiáreas; linda: al
1 7,rte, otra de Daniel Mon-
\u25a0Pnn-1^ °tr£l de Manuel Ro-------- I I I I

"Yuna viña al sitio del Mancho, de
caber media fanega, equivalente a
treinta y dos áreas y veinte centi-
áreas; linda: al Saliente, tierra de
Ramón Gómez; Mediodía, viña de
Anacleto Escobar, y Poniente, otra
de Anacleto Escobar y varios.

Decimoséptima
Una viña, al sitio de Peralejo y

Manlejas, de caber cinco fanegas,
equivalentes a dos 'hectáreas vein-
tiún áreaS y noventa y cinco centi-
áreas ; linda : al Saliente, otra de
Juan Díaz y Leopo'do Arribas; Me-
diodía, otra de Leopoldo Arribas ;
Poniente, con tierras de herederos de

bribas Sirvió de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas.SSSH! la -T**su-ldad de seiscientas pe-

Para cuyo acto de la subasta, que
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Madrid, 30 de enero de 1941-
—El

Coronel Juez militar, Arturo de Are-
gamedoM

tro de la tarde, en el domicilio SOcia,plaza Independencia, 8. wv-,««,

•m

improrrogable término de cinco
ts, comparezca en los autos, perso-
ndose en forma, bajo apercibimien-
de que si no lo verifica, le parará el
rjuicio a que hubiere lugar en de-
rho.

Juan. Martí (don Jesús), mayor de
edad, médico, natural de Villalonga,
casado, domiciliado últimamente en
Gandía, y en la actualidad ambos en
ignorado paradero, comparecerán an-
te este Juzgado dentro del plazo de
diez días, a contar desde la publica-
ción de la presente en los «Boletines
Oficiales» de Valencia y Madrid, a
declarar en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado con el número 37,
de 1937, sobre lesiones a Luis Rodrí-
guez Turiel.

(G. C.-349) (B.—3.900) Orden del día
Propuesta del Consejo de Admi-nistración para obtener la autorización de poder emitir obligaciones fijando. la cantidad, interés a satisfacey plazo de amortización.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 24Dado en Madrid, a primero de fe-

:ro de mil novecientos cuarenta y Antonio Muñiz Suárez, hijo de
José y de Florentina, natural de Ma-
drid, de treinta y un años de edad,
domiciliado en Madrid, encartado en
el procedimiento número 1.078,
comparecerá en el término de diez
días ante eljuzgado MilitarEventual
número 24, de esta Plaza, sito en
Piamonte, 2, segundo, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y
parársele los perjuicios consiguien-
tes si no lo verificare en el plazo se-
ñalado.

Madrid, 14 de febrero de 194!El Secretario del Consejo de AdmTnistración, José Vilagrán.
El Secretario,
Luis Moliner

V.' B."
Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1-1.386)

(A.—1-1.389.)
Gandía, 31 de enero de 1941

Secretario, P. H. (firmado).
.—El

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS
(G. C -—445) (B.—3.943)

JUZGADO NUMERO 14 AZ EITIA

EDICTO
Otero Fernández (Eduardo), natu-

ral de Vállemela de Pedraza, partido
judicial de Sepúlveda, de estado ca-
sado, profesión peluquero, de treinta
y seis años, hijo de Ángel y de Do-
minica, domiciliado últimamente en
Sestao (Vizcaya), General Queipo de
Llano, número 86, piso tercero, cen-
tro, procesado por sustracción de car-
teras, número 33 de 1940, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Azpeitia
(Guipúzcoa), para notificarle el auto
de prisión y constituirse en tal esta-
do; bajo los apercibimientos legales.

(G. C.—443) (B.—3.944)

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en"
9 de mayo de 1936, con los números
577.839 de entrada y 189.139 de re-gistro, correspondiente a un depósito
de 1.080 pesetas en metálico, consti-
tuido por la Sociedad anónima «Pa-
vimentos Asfálticos», de su propie-
dad, para optar a las subastas de las
obras de conservación del firme con
riego asfáltico del kilómetro 62 y ki-
lómetros 1 al 6 de la carretera de Je-rez a Algeciras (Cádiz),

*or el presente, y en, virtud de pro-,
_ncia del Juzgado de primera ins-
;ia número catorce, de esta capi-
dictada en el día de hoy en los

3S de procedimiento especial suma-
seguidos a instancia de la Socie-

Madrid, 29 de eneró de 1941 .—El
Secretario, Fernando del Moral.—El
Teniente Coronel Juez militar (fir-
madoM

(B—3.860)

de Crédito Hipotecario «El Ho- PLASENCIA•Español», contra don Enrique
vador Fernández, sobre reclama-
n de un crédito hipotecario, se saca

José A. Avelino Cigue, hijo de
José y de Dolores, natural de Valde-
moro, con residencia ignorada, na-
cido en el mismo,- provincia de Ma-
drid, el 1ó de noviembre de 1920, su-
jeto a procedimiento por haber falta-
do a concentración a ía "Caja de To-
ledo ¡número 3, habiendo sido alista-
do por el pueblo de Valdemoro, pro-
vincia de Madrid, comparecerá en el
plazo de treinta días ante el Alférez
Juez instructor del Regimiento de In-
fantería número 41, en Plasencia
(Cáceres) ; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no lo efec-
túa.

venta en pública subasta, por ter-
l vez> sin, sujeción a tipo, la finca
)tecada siguiente :

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el re-
ferido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor. ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» y el Boletín (Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

-asa de reciente construcción sita
esta capital, y su calle de Bravo
rillo,número ciento veinte antiguo
ento cuarenta moderno provisio-
con vuelta a la calle de Juan de

is, que constará de planta baja,
icipal, primero y segundo", con, cu-
ta de tejado. El solar que ocupa
asa tiene una extensión de diez mil
to sesenta y ocho pies con once
mos cuadrados. Linda : \u25a0 por su
te, al Poniente, con la calle de
vo Murillo;por la izquierda, al
te, con la calle de Juan de Olías ;
la derecha, al Sur, con finca de, Manuel Eguía, hoy de don José

apella, y por la espalda, al Este,
finca de don Francisco Lema.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 11

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-gado militar núm. u, sito en Madrid,
calle de Piamonte, núm. 2, tercero,
a Rafael Toledo Chaves, contra el
que me hallo instruyendo diligencias
previas num. 14.024 del registro de
Auditoría de Guerra de esta Capita-
nía general, a fin de recibirle la opor-
tuna declaración y constituirse en pri-
sión ;bajo el apercibimiento de que,
de no hacerlo en el plazo de setenta
y dos horas, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Plasencia, 5 de febrero de 1941.
—

El Alférez Juez instructor (firmado).
(G. C.-441) (B.-3.945) Madrid, 8 de enero de 1941.

—
El

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.JUZGADO PERMANENTE

NUxMERO 10
(A.—1-1.391)Castillo Millán (Manuel), emplea-

do de la farmacia del Dr. Madaria-
ga, de esta plaza, sita en la plaza de
la Independencia, número 10, com-
parecerá en el término de quince
días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, ante el Juzgado Mi-
litar Permanente número 10, de la
plaza de Madrid, sito en General,
Castaños, número 1, segundo, a fin
de ser indagado en procedimiento su-
marísimo número 16.451 ;bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde,
si no lo verifica.

ara cuyo acto de la subasta, que
rá de tener lugar ante dicho Juz-
.', se ha señalado el día veinticua-
de marzo próximo, y hora de las

por edictos, y pre-

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

ndose Dado en Madrid, a 28 de enero de
1941.

—El Teniente Coronel Juez ins-
tructor, Manuel de Toro.

Habiéndose extraviado dos res-
guardos expedidos por esta Caja ge-
neral en- 9 de febrero y 13 de agosto
de x935> con los números 565. 541 1
57O.671 de entrada y 61.165 y 63.065
de registro, correspondientes . a dos
depósitos de 329,30 y 329,09 pese-
tas cada uno, constituidos por «La
Unión y el Fénix Español», de su
propiedad, a los efectos.de la recla-
mación que tiene entablada ante di-
cho Tribunal contra multa impuesta
por el Ayuntamiento de Palma del
Río, por el concepto de repartimiento
proporcional en el año 1930 el prime-
ro, y el segundo, sobre utilidades, a
disposición del Tribunal Económico-
Administrativo de Córdoba,

ue para tomar parte en la subasta
;rán los licitadores consignar pré-
ñente, por lo menos, el diez por
to del tipo que sirvió para la se-
da, o sean cincuenta y dos mil
ieritas pesetas, sin cuyo requisito
eran admitidos.

(G. C —350) (B.-3-.899)

JUZGADO EVENTUAL
• NUMERO 11

Por el presente se cita, llama v em-
plaza de comparecencia ante este Juz-gado militar Eventual húm. n, sito
en Madrid, calle de Piamonte, núme-
ro 2, tercero, a José Rueda Galán,
contra .quien se instruye procedimien-
to previo seguido con "él núm. 24.357,
a fin de recibirle la oportuna decla-
ración y constituirse en prisión ;bajo
apercibimiento de que, de no hacerlo
en el plazo de setenta y dos horas, leparará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

ue los autos y la certificación ex-
da por el señor Registrador de la
fiedad, a que se refiere la regla
ta del artículo ciento treinta y
de la ley Hipotecaria, estarán de
ifiesto en Secretaría, entendién-
que todo licitador acepta como

ante la titulación que de ella re-

Madrid, a 4 de febrero de 1941.
—

¡
El Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C—473) (6.-3.963)
'

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 17

Gutiérrez Fernández (Manuel), ca-
sado, fumista, sin que consten más
señas y circunstancias, último domi-
cilio en Madrid, Cuesta de las Des-
cargas, núm. 8, procesado por rebe-
lión, comparecerá en término de diezdías ante don José María Sousa Ca-
sani, Comandante de Infantería, Juez
instructor del Juzgado militar Perma-
nente núm. 17., sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2, tercer piso; de no ve-
rificarlo será declarado rebelde, pa-
rándole los perjuicios 'a que hubiere
lugar.

i, y que las cargas o gravámenes
ñores al crédito de «El Hogar Es-
¡1», continuarán subsistentes, en-
iéndose que el rematante los acep-
queda subrogado en la responsa-
ad de los mismos, sin destinarse
extinción el precio del remate.
adrid, once de febrero de mil no-

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su
legítimo dueño, quedando dichos res-'
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses.
desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado" }'

el Boletín Oficial de esta provin-
cia", sin haberlos presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 3o
del Reglamento.de 19 de noviembre
de 1929.

-

Dado en Madrid, a 27 de enero de
1941-— El Teniente Coronel Juez ins-
tructor, Manuel del Toro.

(G. C —344) (B.—3.901)
ntos cuarenta y uno

\u25a0El Secretario,
(Firmado.)

íez de primera instancia

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 10

(Firmado.) Portillo García (Rafael), de treintaycinco años de edad, natural de Mora(loledo), casado, de profesión mecá-
nico y domiciliado últimamente enCetafe (Madrid), comparecerá en eltermino de diez días ante el Juzgado
militar Permanente núm. 10 de*íaplaza de Madrid, sito en General Cas-anos, hura, -,, segundo, 3 fin de ser
indagado en el sumario núm. 68. 'qi•

enJr.h!-ieHr"ÍbÍmÍent,0 de ser aclaradoen rebeldía si no lo verifica.

(A.—1-1.387)
Madrid, a 30 de enero de 1041 .—El

Comandante Juez instructor, José Ma-
ría Sousa Casani.

REQUISITORIAS (B.-3.895)

GANDÍA
odríguez Turiel (Luis), naturalMadrid, carpintero, mayor de1, casado, domiciliado ultima-
te en término de Benirredrá ;

LA PATRIA HISPANA, S. A. Madrid, 28 Üe noviembre de JQ40-
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.Irl ('<>ns.-jl. de Administración dp-^-_-_---------_---------------------H

«Lá Patria Hispana», S. A. de Se- i (A.-—I-I-385jB
guros, cita a junta general para el \ *«"_-i-i-M-i_w_w^^
d'a 3 de marzo próximo, a las cua-

;
lmp. Provincial.-Dr. Esquerdo, 52


